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Leyde evaluación: 27/2022, de institucionalización de la evaluación de políticas 
públicas en la Administración General del Estado.
Demandas de evaluación de impacto, monitoreo, transparencia y “accountability”
en la administración (local, regional, nacional y europea) ONG, empresas
privadas y donantes.
Demandas de sistemas para el aprendizaje y mejora de las intervenciones.
Identificación de hallazgos, aprendizajes y buenas prácticas de políticas e
intervenciones.
Competencias y gestión de evaluaciones. 

Docencia: 257h distribuidas en 17 sesiones (viernes mañana y tarde y sábado
mañana) impartidas cada 15 días y seminarios específicos.
Trabajo individual: Trabajos intersesionesestimados en 20h quincenales más
lecturas monográficas. Este trabajo esta tutorizado por expertos/as en la materia.
Trabajo Fin de Máster (TFM) (20 créditos ECTS). Este trabajo también está
tutorizado por expertos/as en la materia. 

Dotarde conocimientos y competencias para poder diseñar, dirigir, realizar y 
encargar evaluaciones, así como analizar críticamente las mismas.
Las competencias son aplicables a los diversos ámbitos: administración pública,
intervención social, educación, cooperación internacional, economía, cultura, empleo,
seguridad, …). 

El Máster está dirigido a cubrir diferentes situaciones profesionales relacionadas con 
la evaluación (dentro de las organizaciones o como evaluación externa), la formación 
de jóvenes evaluadores/as o la formación de académicos. 

Máster Formación Permanente: 

Evaluación de Programas
y Políticas Públicas

Semipresencial. 60 créditos ECTS. 
Directora: Reyes Herrero, Profesora de la UCM. 
Co-director: Juan Andrés Ligero, Profesor de la UC3M. 
Precio: 6.237 € (1er año 5.637 € + 600 € 2do año)
Duración: Enero a octubre 1er año (clases presenciales).
2º año realización de TFM.
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